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Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministeri.o de Agricultura, Pesca
y Alimentación de·16 de noviembre de 1984. por la que se d~la~

ra comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria. al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978.
de 13 de enero. a la Empresa «Francisco Romero de: Avila Serra
no» (Expte. CR-37(1984). DNI 6.085.91}. para la ampliación del
depósito de almacenamiento de vino. sito en La Solana (Ciudad
Real).

Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tri
b\Jtos. de conformida con lo Cfitablecido en el artículo 6." de la
Ley 152/1963. de 2 do: diciembre. y articulo 8.' del IXcreto 1391/
1972. do: 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:.

Primero.-Uno.• C~n arreglo a las dis~iciones reglamenta
rias de cada tributo; a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre; y al prooedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor~
gan a la Empresa (Francisco Romero de Avita Serrano» (Expte.
CR·37/l984) los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instabción.

8) Reducción del 95 por 100 del Itnpue:sto Gt::ncral sobre el
Trúfico de las Empresas que' graven la imp0rlación de bienes <le
;:quipo y utillaje de primerd instaladón. cuando no se t1\bríqucn
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e/en /i las Empn:.ms que .,.(, dlll1l los "e/le/idu,\" l/sca{n
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en España. Este beneficio' se hace extensivo a ·Ios materiales y
productos que. no produciéndose CiJl- España. se importen pan,
s;u incorporación en primera instalación. K bienes de ·equipo de
produccIón nacional. "

Do.5. El beneticio fiscál a que se refiere la letra B) se entien
de 'concedido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el (Boletín Oficial del Estado). No obs
tante. dicha reducción se aplicara en la siguiente forma:

I.~ El plazo de dumción de cinco años se entenderá tínaliza
do el mismo día que. en su caso. se produzC".J. la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará.· cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección Genenl!
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.--EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio~
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en :-U caso.
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en 'el aniculo' 1:!6 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el l\tinisterio de
Economía y' Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al de su pubbcación. ,

Lo que comunico a V. 1. par.. s'u conocimiento v efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. .'
Madnd. 31 de enero de 1985.~P. D. (Orden de 14 dema\o de

1984), el Director general de TribulOS. Francisl:o Juvier Eiwa Vi
lJarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado·de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Acri;';ldLUra.
Pesca y Alimentadón. por las_ que se declaran comprendidas en
zona de preferente localiwción Industrial agraria a las Emrrcsa'i
que al onal se relacionan. ·al amparo de lo dispuesto en e Rcul
Decreto 634¡ 1978~ de 13 de enero. -

Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección G~neral de Tri
butos. de confonnida con lo establecido en él artículo 6." de 10.1
Ley 152; 1963•. de 2 de diciembre. y articulo 8." del Decreto 13Q}'
197:!. de '8 de agosto; ha tenido a ~ien disponer: .

Primero. -Ono. Con arreglo a las disposici~ncs reglamenta
rias de cada tributo. a las ~pecíficas del ri:gimen que deriva de
la Ley 152; 1963. de 1 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de '17 de marzo de 1965. se Olor·
gan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes bene-
ficios fiscales: '

A) Reducción del 95 por 100 tle 10.1 cuota de licencia tiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de insta1ación.

B) Reducción del 95 por lOO de los dere<.:hos arancdarios.
Impuesto de Compensación de Gr.J.vámenes Interiore3 e Impues
to General sobre el "Tráfico de las Empresas '1ue graven la ifT:I
portación de bienes de equipo y utiilaje de primera instalación.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex.tcn
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose l:n Es
paña. se importen para su incorporación en primera instalación.
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a qtie se refiere la letra 8) se entien
de concedido por Ull periodo de cinco años· a partir de la ruhli~

cación de esta Orden en el «Boletín Olicial del Estado". No obs
t<lnte. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plaLo de duración de cinco años se enlenderá fil1<Jliza
do el mismo dia que. en su caso. se produzca la inte.:gral:ión dt:
España en hlS Comunjdades Económicas Europeas. y

2. Dicho plalo se injciará. cuando proéidiere. a partir del
primer despacho pro...isional que t.,'Onceda la Dirección Generiil
de Aduanas e Imrmeslos Espl.'Cialcs, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de ~ de marzo de 1976.

Segundo. ,-El incumplimiento de cuaJ4uiera de lus obligacio
nes '1lle asume la Empresa bcneJki..tria dará lugar a la priv:.u..'ión

.tle Jos bendi<.:ios concedidos y al abono o reintegro, cn su caso.
de los impuestos honilicados. -

ORDEN de JI de enero de 1985 por la que se cimet!
de a la Empresa «Francisco Romero de Arila Serl'll
IlO (~.r.pte. CR·j7/1984j los bem!/ido... fis(·aJes que
establece, /a Le.l· 15211963. de 2 ,fe didembre. sohre
industrias. de illla!!s pre!ercflle.
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Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y artículo 8." del Decreto 2392
1972. de: 18- de ag,05to. h~ tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias .de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de

.Ia Ley 152/1963. de 2· de diciembre.. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se Blor
gao a la Empresa «Concentrados.Valencia. Sociedad An'ónimaw
(COVALSA) (Expte. V-129(1984) los siguientes beneficios fisca·
les:

A) Reducción del 95 por 100' de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los -derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación .de Gravámenes Interiores e Impues~

lO General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im·
portación de bienes de equipo y utíltaje de primera instalación.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten·
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es
paña. se importen para su incorPOración en primera instalación.
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio frscaJ a que se refiere la letra B) se entien
de concedido·por un período de cinco años a partir de la publi~

cación de esta Orden en el «Boledn Oficial del Estado». No obs
t~nte~ dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duracióD de' cinco años se 'cutendeni finaliza
do el mismo día· que. en su caso, se prodwzca la iJ:l'legración de
España' en las Comunidades' Económicas Europeas. y ,

2. Dicho·plazo'~ iniciará;, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección Geneml
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976. . .

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera 'de la::-; obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificado;¡.

Tercero;--Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del dia siguiente a~. de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento,y" efectos.
. Dios ~arde a V. I. muchos-años. .

Madnd. 31 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo do
1984). el Director general de Trib'utos. Francisco Javier Eiroa Vi
lI:&rnovo,

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


